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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz mkríes 2 de fetireró de 181& 

es 
ORDEN DE LA PLAZA.-—Gefé de (lia: El coronel Don Francisco Arang-ureti, comandan­

te del 2. * batallón, de Cazadores. Parada : los cuerpos de ia guarnición. Ronda y 
Teatro: Milicias. 

IlUPRESbé. 

Al pueblo español con motivo üe la représenla. 
don á las Cortes del individuo de la Regencia conde 
del Abisbal, D. José Canga Arguelles del extin. 
guido consejo de Indias. — A la imputación que le 
hace el Sr. conde dé espíritu turbulento y propenso 
á la anarquía, responde el Sr. Canga que es pri . 
na , si no hermana, carnal de la del renegado conde 
de Contamina, que dixo se valia de medios subver­
sivos y antipolíticos, y que ara hurto pública y no. 
loria su afición á innovaciones, cuando como vo­
cal de la junta de Valencia firmó (en Í809) el ofi­
cio en que se le recordaba que habían acabado sus 
poderes. De resultas sufrió amargas persecuciones; 
pero, al fin , declarado ¡nocente, se le decretó un 
premio, que desechó; porqué, muí al réves de otrosj 
ha servido en nuestra revolución por el honor de 
Servir,, y rio para aumentar graduaciones , sueldos, 
ni lambreqúines. „ Á aquel reñegaduelo conde (dice) 
íé contesté qué seria subversivo siempre que se ca­
lificase de tal mi firmeza de tarácter, mi respeto á 
IV.s leyes, mi eficacia én sú observancia, mi desin* 
teres y fuego por la libertad de la patria; y. al se­
gundo le añado, que.si por turbulento entiende un 
¡hombre nunca avenido con la arbitrariedad y el 
despotismo doméstico •, ese SO* yo; y si tiene por 
anárquico a un hombre devorado por el bien de 
sú nitcion , qué ka sabido sacrificarla sus convenien­
cias , atraerse el odio de la corte vieja , y sufrir 
persecuciones porque ha promovido con valor sus in­
tereses cuando ha -debido hacerlo por sa ministerio, 
ese tal soi yo, y a mucha honra ." . - . . . Para in­
formar al Sr. conde de quién es el sugeto a. quien 
tilda de turbulento, copia varios trozos de memorias 
suyas, que verau la luz publica, las cuales presentó 
á Cirios Í V , desde 1800 á 1804 ; reclamando, en 
un tiempo que todos adoraban y temian á Napoleón, 
contra su perfidia -, pretensiones contrarias a la feli­
cidad de fispaña, y tratamientos indecorosos.. ^Anár­
quicos (dice) son los. que entonces y ahora, facili­
taron ¡l Buonapárté los medios de destruirnos , los 
que no sufren que el pueblo sacuda los grillos de 
la esclavitud, los que tratan dé abatirle; los qué 
persiguen a los hombres inflexibles con el látigo 
del poder." Las pruebas de si es turbulenta se ve­
rán en los papeles de la junta de Valencia , y en 
las notas contra Francia, que existen, por fortnna, 
en Alicante ; y por las cuales constan sus servicios, 
resolución, y riesgos por la patria. También se pué¿ 
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den vter en sus proclamas impresas, en sus Obseir. 
vuciones sobre Cortes', y en la obra de Reflexiones 
sociales.'7 Si de estos papeles (añade) se deduce que 
soi anárquico y turbulento, el pueblo todo español, 
el Congreso nacional lo son también ; pues han san­
cionado muchos de sus principios.;... Si él Señor' 
O-Donell tiene la gloria de haber defendido la pa. 
tria cou su Sangre, yo la tengo de haber arriesgado 
mi existencia por ella en los días de la opresión ; 
de haber sufrido por su causa persecuciones ; y de 
haber descubierto a mis conciudadanos los tóales que 
la destruían, para qué pusiesen el oportuuo reme­
dio. Si esto es anarquía y turbulencia es preciso qué 
sé nos diga ¿ cuil es "el orden y la buena moral dé 
los hombres públicos? "Por último, dice que mal 
puede haber sido anvrqiríco y "turbulento cuando siem/j 
p're ló es un hombre por ambición , y él ha sabido. 
de intendente pasar á contador , de aquí á minis­
tro , luego i Consejero, y después a una intendencia 
én comi9ion, habiendo antes renunciado en Valen* 
cía los honores que se le daban cuando era gene. 
ral la comezón de grados y condecoraciones políti­
cas y militares. — Da fin respondiendo a la negra 
imputación que hace el conde á Valencia (cuando 
dice que tan pocos diás de gloria ha dado á la 
nación) que prescindiendo de lo impolítico qué 
es eu un supremo gobernante ajar de ese modo a. 
una provincia; y de las malas consecuencias qué 
pudieran seguirse t es "menester rió olvidar el ataqué 
de Moncei, y primera tentativa de Suchét contra 
Valencia • íá sangre valenciana qué Se derramó eti 
la batalla dé Tudela y en 'Zaragoza; y los elogios 
que él mismo Sr. O-Donell dio á las tropas valen­
cianas que guerreaban á sus ordénes én Cataluña, 
por cuya bizarria pidió a la Junta se reemplazasen 
las bax'as precisamente con hijos dé la provincia. El 
convencimiento obliga al Sr. Canga-, "según expresa., 
a defender una provincia de que rio es natural , ^á 
la cuál se quiete sellar los labios poniendo en duda 
sus virtudes , cuando pide justicia ó reclania sus 
derechos. 

JJhrio ñiercatñii ffel 1.° — Inserta «ri dialoga 
ertlfe D. Plácido y D. Silfterib sobre la falta 
de decoró de algunos concurrentes al tealro 5 que 
con sus bastones y siseos rara vefc cfcxan oir con 
gustó la comedia; pues parece hacen gala da 
conversar y alborotar. Estos intrusos mosquete­
ros quizá se cüTaenduriau si una qu« otra vez 
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fuesen reconvenidos en el palco ie la 'ciudad o del 
Sr. gobernador; pues, aunque el público debe 
ser libre eii aplaudir ó nó la"Comediay debe apro­
bar^ ó jeptóbatla concluido el último acto-,, sin 
interrumpir" á los demás concurrentes durante la 
función.-5—Concluye con un romance titulado La­
mentos de tii driítgúá y ya démm&aÉápabm 
qíte existió en el /tuerto del 'hospital de Cudis, y^ 
que fue arrancada por "un huracán : he aq.ai 

..-una muestra: 
La casta doncella 
-Viéwdiítne al pasar^ 
Maldita 5 amen , seas, 
I)ixo sin piedad,... 
jsQué pesada eres! 
Quien 'púe'dé tSúrgár 
Contigo qué cargue; 
'Óaé necia Sera. ' 

'-j^dncíso iti*hl-.°***•i-rtserttt-aigwnés-estractos del 
parte del rebelde BelgTaho,, publicado er^ la ga¿ 
cét'a éxli'títírdmarin de Büenos-frires del J-3 dé oc-
tnbre"úít¡rtw; bivque se pinta como Victoria suder-
rota éWlits iñmkfiaéidnes delilWuinanj (Ri. ants,) 
•paWha'cér pátérnVcbh esta^fniSmu relación las^fal-
se'dadeí¡ 'á'q'líé apela siempre iiriU rttola caúsa.»pai 
Va HVhcihrfí-:-̂ -Següh 'Mticia'S tíe Barcelona del 11 
KaÜian ''aparecido en !lás esquinas de sus/ealles 
pnrícinalos :jiápeles 'rjue Contenían ün ^ t r a c t o 
del 'boletín '29. °":francés,' coíl una -sucinta y v e r -
daderaUdca ¡ü'éPésíadb'ífe 'Búbrinparle.-^Asegu-
ra el Concito habérsele dicho' cdñjtdéncíalmeñte 
que los austríacos 'han'ocpriado los/rJüé;rtós''de 
lüume y Trieste': nóíick confidencial, 'áMdej 
que si no es cierta j á ' lo órnenos da gusto el 
oiría, pues . . , ."yá se Ve . . i : 'de aquí se iúfe-
riria que el emperador Francisco se habia ya 
peninsular izado. - . . . . . . ; 

Abeja' española núm. 143 - ^ Da,principio' cori 
lina especie' de exhortación fraternal.á ¿iertos 
désvalidos toMendient'es i tío extraño ,-dke ^vues­
tra Cuita , miserables'pecadores y-raalandantes-ca­
balleros. "Soii 'ya'Wnchos golpes.para sufridos 
con resignación'los-qüé l* píeara"fortuna desear­
l a á mansafvk Sobíe vuestros lucios'lónlosí. a. 
Sd'ué! ¿es para reido'y celebrado et Ver que el ma-
lia falta jy.losartbyos-dé leché'y-'iíiiel^e-vail-tor-
liando én agita turbia?. ¿ . .Terrible és vuestra 
cuita / ^ a f 0 ^ s * - s % ^ í ^ ^ s ^ ^ 4 P ó ^ j ^ í t e ^ meT 
recéis .ser. h'ábitíos 'en' tddo '^áis' donde "se' cui­
da tanto cojnio én. el Vuestro de" la Cómoda cón-
_servaciou del. individuo . . . .'Paciencia, caballe­
ros: pues sabido ;cs ( y . sírvaos de. consuelo) que 
o cada cerdo, le faga su sanmartín —-Sigue una 
Itroba, dedicada^ un- escritor que erró Id voca~ 
fiion : véase aquí-uiia muestra-de esta composi-
/ c i o n . . . . 

:~A"hien'gas tierras' irán . • ; 
;-Tits fezáfia?,-Caballero; 
Tú , que fablas á lo zonzo 
E mal-piensas de-Ios buenos. ; 

L(t,y/¿«7Vi.Gqnctuye con un-ai tiento commiica-
.do de 11. G. , .contestación á otro de 'DiP . vque 
¡tiene por objeto manifestar que el -tribunal del 
Protomedioato es un verdadero tribunal; y , Có-

. rno. tal ,. sus,individuos deben estar sujetos a lo 
resuelto por las Cortes, en cuanto á qué los rnagis-
tnidos no puedan; obtener comisiones ínterin lo 
sean. 

yi 
Procurador general de la nación y del reí, 

ñitm. 124—Ingredientes de la ensalada de este 
dia. l.° Uii' articulo tjfej?. BVG. que^ habipndo 
venitló de Méridá atravesando sierras:, llega he­
cho nii tatárnbano, y se sacude Contra el Re­
dactor , porqué rio lia leido los intérpretes de la. 
emichpedTá, porque tiene cara despiedra > porque 
Antioco desterró a los filósofos de su reino, por-
'^iie liiiciáno pagano habló contra los filósofos, 
porque<uii tal Mónsiúr Siineon> en/sti excelente 
discurso, dixo que la intolerancia de los sacer­
dotes era peor .que. la .de Jo_s déislas y ateos, 
porque si Voltáire iiübierá Vivido habría viste» 
muchas, cosas, y porqué el Redactor ha dichu 
qué la cóíera , gioseMa y otras pasiones ruine* 
sientan en los ministráis de 'paz corrió.en un San­
to-Cristo tlós pistolas • I0..:eúal ]é irrita sobre 
manera , y porumpeén mil badajadas, diciendo 

-que Jos_eckssiiislico_s, tajálbién tienen bilis , y no 
son ministros de paz •, sino dé guerra , y hacen 
iriui bien en patear., bterréar y enfurecerseí 
2 . ° Otro del amigo dé la verdad; mu i exaspe­
rado con ,el 'Conciso , poique .dix,0 elSr. Ca t̂é-» 
lló^d'tó articulo moríis ^ 4que nó queria tostones: 
lo oual niega todo lo me¿or qué puede. 3. d Otro 
de <un verdadero español, qué para imprimirse 
el credo.y el catecismo de Ripálda dice qué se 
necesita licencia del. ordinario , y qué las Cortes 
también deben pedírsela para tratar de Iñquisí* 
don •, 'Regulares ; y - démas puntos canónicos^ 
4. :° vüna -nólkieja contra, el,Redactor que ha di­
cho im disparate én su art. comunifcado del dia 
30 ; porque la Regencia actual es perinánenieí 
(l en que Santo Padre habrii encontrado esta 
especié cVProturador)) 5. ° La sesión de Cortes 
y .la capitanía del puerto son la sal y pimienta 
que .acaban dé sazonar esta insípida* ensalada. 

Diario de la tarde del_31.—Concluye sU séño>-
iria.su ministerio de. sacristán ¡ acabando de echar 
la ,8. a amonestación. ..Sabrá rpas que Mérlin el 
Sr.iífittiz'Pad ron.i.si eritiejtde tal gitirjgai ; que 
termina.en la gerigonza lia la sesión de Cortes 
del 30. 

.•NosriciA.s. 

Lisboa 20 de enero -—Ayer llegó paquete 
con noticias de'Londres hasta el 6 === Sa­
bíase en ¡aquella capital; ppí la costa de 
•Prancia ¿.jqué^Bnonaparte Jla^ia mandado 
regresaf la mitad de ,las tropas de: Ja pe-
'jnínstíla. 

ídem...23 ==M lord-Wellington salió de 
.ésta, ciudad:eL20,al,medipdia , anuncián-
•dose'sü salida con^sakias!; de las embarca­
ciones 'de guerra y 'del •castillo. 

(Mercurio lusitano.) 

:-Santiago''29 de diciembre—: Es una cosa in-
' creíblé'lo que se observa -en esta ciudad. Los pa-
'naderos ^ pescaderos, y otros vendedores de vi-
*-veres , sin rebozo ni • disimulo exigen mas alto 
!precio de los militares que- de ios: demás ciu­
dadanos; escándalo .sobre que el gobernador ha 
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entti nuestrosmilitares. 
mejor suer* 

De tes hitas de la úl-
lima Retirada j alguna' vez en una sola cárcel naií 
estado enccrradoíí 50(3 5 a título' de desertores: 
los nías sin camisa , llenos de -andrajos y. asque­
rosos' insectos1'que • les cubrían la piel: algunos 
murieron sin sacramentos, y otros de pena por 
hallarse presos ¡sin delito; ( . : . •.'•••••.• 
• • •"'• •' ' I - • (Gac. de Santiago.) 

ídem 1.° de enero —'Dicese que -tel dia dé 
la Traslación de Santiago'predicó en la catedral 
un bendito• Padre jques exhortó- á los canónigos 
á consolarse eü sus cuitas1 con aquellas.palabras 
de Job i'Ddminus dedit, Dontinus abstttlü.^Mgú". 
nos , empero1,' pretenden que el orador se «td'u-
reció contra los'que->tal motivo dé pena habían 
dado á los canónigos, disminuyendo,sus pingües 
íentás. l''Diafio,c>iVko-palHMico:) »-Y 
' Frejó di, 'Espadaevnta 10 'de ««ero.-^Las di* 
visiones enemigas que* reunidos en León y Be* 
na vente amenazaban al Yierzo y Asturias, han 
marchado conncon tal precipitación acia Vallar 
tlolid , que dexafort de cobrar las contribucio-
nes que tenían pedidas , y para cuya cobranza 
Tse disponiaií a enviar apremios. Se asegura van 
á Francia.1 (Semanario de Castilla la >Vieju.) . 
- Coruñá 13 deener'ó—E{ valiente Longa da par* 
te desde Santa!-Gadea-,ícon techa de..10 del pa­
sado, de la refriega'que tuvo el dia anteriorj 

JIO lejos de. Miranda , con 1500 infantes y 150 
caballos enemigos, de los que mató mas de 500, 
hiriendo gran, numero ; y haciendo mas de 200 

..prisioneros. Su pérdida consistió en 80 muertos 
y 160 heridos , logrando' hacer algún botin. 

'. ( Diario de• la'Córüña.y • '•; 
Alicante 20 de enero.-^Et' exército combina* 

Aó prosigue- en* su línea, sin hacer movimiento. 
JLos enemigos acaban con ja substancia :de los 
infelices pueblos de; esta provincia; 

(Gác. de Valencia.) 
Granada 21 de eneró.—.Dicesé que nuestra ca* 

ballena^ al rtíáhdb del general Freiré, ha ob­
tenido véhtája's 'importantes sobre la enemiga. 

- Ignoramos otra circunstancia. , 
{Diario de Granada.) 

_ Badajoz 28 de enero.—En .Ciudad-Rodrigo se 
,. celebró el. 19 del' corriente el' aniversario de su 
' reconquista" coii' salvas de artillería ¿ bailes &c. 
".El 7 llegaron tós,'fr'ancesés á Pedro Mato*, en 
"cuyo pueblo fío hicieron daño alguno ¿ canten-
Cvtándose ¿oh; insultar á la madre ¡ de Don 
-^Julián: Sánchez - ~ De , Sando é Iturino i se 
.llevaron 50/" cabezas de ganado'vacuno, y so-

bre. 4200'de lanar; que conduxeron á Ledesma, 
haciendo pagar por su'restitución lÜ0 ;rs. por 

' cada lina'dé'aquellas, y 4 pW'estasi {Cctrt. pttrt.) 
' • ' ' '' : • • . , < - : f \ < . . . ; , ' : . , , • • , ' - , 

NALES. 

- -^ojisulado.—2?¿' Ytdel corriente ha de rema­
tarsela casa núm. 132, sita eñ la"callé del Laurel, 
esquina á la de las' Escuetas, de é cuerpos, fd-
•btied moderna ¡'apreciada en 618,150 «:- vn. 

CoMitiictó, 
Ha terrado reputo para Cumaná la barca 

Fidelidad. • ' " ••'-' > < :•<<'•)> ü¿»8 •, • ss-cj 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
ü i á l . - Desde Iris 12 de nyer ir las de lmi lia eutiadu de Sevi l la 

t faepi eipí.-icmi tabaco. . „, 

P A R T E S .TEhEGnAFicos. 

Dta í. S-^*Desde las'doctf de ayer a las de hoi. 

thnííñüan los mismos trabajos.—-El regimiento in­

gles que estaba en-campo de Soto ha, salido pa» 

el puente Suazó\—En él tanípo de Guia del Puer­

to de Santa Mariá-han estado haciendo ejercicio 

unos' VÓ0 infantes: ' 
, • • i • J • • 

Dia i.®,—PartefeíSanidad.,:. El ,dia 31 del 
pasado -fueron enterradas,',§. cadáveres. , 
í _ Se. mandarqn; ájrchifar los, testimonios de ha-
beí jurado,lá,OonstUncioh Jos pueblos del Pedro-
so, Berrocal , Puebla de los .Infantes ,,Torre de 
Alíraquime ,[ Pruna, Lora.., Marinaleda, Agua­
dulce, Prado' del .;Rei.,;.Cerro ,de Andévalo, 
Vlllanueva de las Cruces , Puebla del Rubio, 
Puebla.de la Lantejuela^ Alanis, y Cortecon-
cepcion.- , ._,, , ;. 
. ¡ Pasó a la Comisión de Infracción cíe de­
cretos, reunida á,!*!.que entendió en el arreglo 
de secretarias ,"una„gxposicíqn de los archiveros 
d.e las secretarias de. .Gracia y Justicia , Guer-
jra,y Hacienda deuitramar ; los .cuales , queján-
ílos,ei de. la arbitrariedad, con que,,los secretarios 
del Despacho pueden cuando .quieren desaten-
íler sus servicios, y de ija infracción.del decreto 
de 12 de diciembre.<je.-1810,,que prohibe Ja pro­
visión dé empleos ó. plazas, supernumerarias, 
pedían que las Cortes declarasen á los,archive-
jo& de. las secretarias, del Despacho la misma 
escala que ;se observa en la secretaria de, pór,-
'tes,,: y que para comprobar Ialnfracciori indica­
da , llamasen el expediente original &c, 

.... A l a ; comisión ,de .Justicia se maudó pasar 
Otra exposición de. los agentes habilitados para 
solicitar, .negocios..y, promover jas pretensiones 

• de. gracia ó : de gobierno de lps.espiiñoles de 
ultramar,, reducida: á solicitar ,.qup ,,se ..llevase 
á efecto lo que se acordó ,en Ia^sesion de 9 de 
julio (véase), en virtud de una ^iropusicion del 
Señor .Arispe , relativa, a. qiie.se suspendiese una 

.circular ,de| extinguido consejo: de, Indias, íe-

..duciendo á pnce los,agentes llamados de Indias, 

. l a -que parece habeje.plegado a:aquellas provin-

. :••: El mariscal de campo D. Tomas de Jáuregui 
manifestaba, á las^ Cu¡rtes que, ix consecuencia 

,de estar pendiente .la consulta de la, Regencia 
^relativa á ¡los; militares, que habían pe.r¡.iiaueci-
:do en :pais ocupado , sc^encputraba»,privado de 

,.-las.in§iirnías niilitare&que.le £pr.re,sporjdian, por 
.,-la ^cii^unstaucia^de haber caidp pirjsioiiero, en 
-. Madrid,,,^y; haber p^rmaneqido en,.aquella ca-
' p i l a l baxti) palívbr,a; d e ^ h o ^ r j . y pech/i .que se 
. declarase, ^que; los.jprisluneros ;qug hablan per-
«imaneqido, ,baxo pajabivaj^dc: ho.nor,eM poder del 
. enemigo, y no,•le^jinhiesen- servido, estaban l/-
- : bies "de •.toda tacha- grr¿ La com,ision de Guerra 
V ! • • : - ' i . ; i • . • • t i i! • • •• , .' 
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proponía que sobre este asunto se pidiese in­
forme á la Regencia. Se desaprobó este dicta­
men , encargando á la comisión que informase 
de nuevo, con arreglo á la medida general 
que ya habia propuesto. 

Pasáronse á las respectivas comisiones ocho 
proposiciones del Sr> Algoso y López, sobre 
reforma del sistema de hacienda, desestanco de 
tabacos, leyes suntuarias, encabezamiento de los 
pueblos , supresión de las rentillas, de las adua­
nas interiores, y de la alcabala. 

El Señor Traver Comenzó la lectura del dic­
tamen de las comisiones reunidas sobre la me­
moria del secretario de Gracia y Justicia , rela­
tiva á la reforma de los Regulares. Se remitió su 
continuación á mañana. 

Habiéndose aprobado la proposición del Se­
ñor Ximenez (véase la sesión de 29 del pasa­
do), se declaró no haber lugar á deliberar so­
bre la que en la sesión de 30 del mismo (véase) 
hizo el Sr. Ramírez, con respecto á dar pose­
sión á D. Manuel Rodríguez Palomeque. 

La comisión de Hacienda presentó su infor­
me sobre la proposición que en la sesión de 27 
de enero último (véase) hizo el Sr. Pórcel, 
relativa al destino que debía darse á los bie­
nes del extinguido tribunal de la inquisición. 
Proponía' la comisión varias medidas y reglas 
para la ocupación y administración interina, ¡i 
que convenia sujetarlos para evitar su extravío 
y dilapidación; como igualmente para la sub­
sistencia de los dependientes de dicho tribunal. 
Resolvió el Sr. presidente que comenzase la dis­
cusión de este informe en cuanto concluyese la 
del decreto sobre los tribunales protectores de 
la religión, quedando entretanto a disposición 
de los Sres. diputados para su examen. 

Entró á jurar y tomó asiento en el. Congreso 
el Sr. Martínez de Villela , cuyos poderes^ se 
aprobaron en la sesión de ayer (véase). 

Continuó la discusión sobre el proyecto de 
decreto relativo á los tribunales protectores de 
la religión. Leido el articulo séptimo (véase 
la sesión de ante» de ayer) se opuso á él el 
Sr. O-Gavan, diciendo que era depresivo de la au­
toridad eclesiástica el que se pasase testimonio de 
la causa al jaez secular: de la misma opinión fue 
el Sr. Larrazabal, añadiendo que este método seria 
ademas mui dilatorio, especialmente en ultramar. 
Refutó los argumentos de los Síes. O-G-ivan y 
Lanazabal el Sr. García Herreros, manifestan­
do la extensión de la autoridad real, y las ra­
zones de justicia y conveniencia en que se fun-
daha el articulo,.especialraente cuando cualquiera 
se arrogaba impudentemente la autoridad de ca­
lificar de heréticas las proposiciones contrarias 
á sus rancias opiniones , como se veía en el pa­
pelucho subversivo é incendiario titulado Pro­
curador general de la nación y del rei, cuyo cléri­
go-redactor desde la galería estaría apuntan­
do ya sus expresiones para calificarlas de 
heréticas, ó como á él se le autojase. Hizo ver 
que sin la circunstancia que previene el articulo, el 
juez seglar no seria sino un verdugo, destinado 
á executar las sentencias del eclesiástico , fal­
tando de este modo la potestad civil á la obli-

• gacion de proteger á sus subditos &o. El Señor 
Gordoa opinó como los Señores O-Gavan y 
Larrazabal. Sostuvieron el artículo, extendiendo 

la doctrina, del Señor Gkrcía Herreros, los Sresi 
Pó rcel y Arguelles , con el exemplo de los pro­
cedimientos de : la autoridad eclesiástica cuando 
se trataba- del desafuero &c. Declarado, á. pro­
puesta del Señor Caneja, el punto suficientemen­
te discutido , se procedió á la votación,y el ár­
tica lo fue aprobado» 

Pasóse á la discusión del capítulo I I del de­
creto relativo; á.,1a prohibición de los escritos con­
trarios á la religión, cuyo artículo I. ° dice: 

ABT. i.' El rei tomará todas las medidas con" 
venientes para que no se introduzcan en el reino, 
por ios aduanas marítimas ó fronterizas, libros 
ni escritos prohibidos, ó que sean contrarios á la 
religión ; sujetándose (os que circulen á las dis­
posiciones siguientes, y á las de la lei de la //-
bertad de imprenta. 

Comenzó--et-Sr. VillanüeVa la lectura de un 
papel , cuyo objeto era probar que al paso 
que la calificación de la doctrina pertenecía ex­
clusivamente á la Iglesia, el permiso para que 
corriesen correspondía al Gobierno» 

La discusión y la lectura quedaron pendien­
tes para mañana» 

Recibieron las Cortes con agrado la sexta en­
trega de las láminas de las ruinas de Zarago¿ 
za , que presentaron los profesores de nobles »r* 
tes D. Juan Galvez y D. Fernando Brambila. 

Se levantó la sesión. 

Artículo comunicado. 

Señor Redactor : Yo soi tan amante de 
mi patria como el que mas ; y me intereso 
en igual grado en que la fama de sus glo­
rias sé extienda por ias cuatro partes del 
mundo^—He visto anunciada una suscrip­
ción á los retratos de los héroes de nues­
tra envidiable revolución , medio de los mas 
eficaces para conseguir aquel fin ; pero 
aseguru á V. que no me suscribiré por 
ningún pretexto , si antes no se publícala 
lista de los sugetos á quienes se piensa in­
mortalizar con aquel respetable nombre—« 
Contribuir, obrando de otro modo , á qáe 
se conciban y propaguen ideas falsas, dan­
do á unos la gloria, que á otros sea debi­
da , ó que se prostituya un titulo , que es 
el limite del premio para un corazón espa­
ñol, seria ¡i; decididamente contra los prin­
cipios que he sentado—A*i éstoi persuadi­
do que , - como lo deseo, pensarán todo9 
mis conciudadanos.—Queda de V. su afec­
tísimo servidor Q. S. M. B. = Franco 
Formal.* 

T E A T R O . 
.La..niña.de plata (com. nueva en 3 actos d¿ 

Lope de Vega.)—El caballito (baile por la Seño­
ra Mexia, con ,1a introducción de las boleras 
á seis por las Sras. Valdes., Martínez ^ y Ló­
pez ; y los Sres. ¡fj&rcia Franco, Luengo ¿ y 
García.) — Todos embrollados y ninguno con ra-
zon (saínete.)— A las 1\. 

Imprenta del Estado-mayor-general. 

Ayuntamiento de Madrid


